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Ül"iginal! 

El presente documento, que conti&110 entra otras cosas ima serie de lJropuestas sobre 

los derechos ~Jrefe:cencie.les de los Estados T'ibe:reños en cuanto a la ~)esca en la alta mar, 

tiene lJO:r objeto formular m1 aj1.1st8 araplio ")l equitativo de los intereses de los Estado,s 

e11 la ex:plotaciÓ11 y utilizaci611 de los recui"sos vivos de la alta mar_, teniendo en Ctlenta 

el grado en qu.s los Estados tanto ribereños como no ribereñoscdependende la pesca, Si bien 

co11ceden a los Estados ribereños en desarrollo un derecho de pesca p1'"eferencial correspon

diente a s1J.s resp-sctivas capacidades de ~)esca. y derecho prefere11cial diferenciado a los 

Estados ribereños desai"'rollados, las lJ1~opu.estas ta'1lbién tornan en consideración. los leeíti

mos intereses de otro:::. EstB.dos. fl.sí, tre:tEn (e asegurar la ~Jos:..Oilidad de llegai" a LLn. 

ajustB gradual d.e int2reses en l"elación con la ex:)lotaci6n y utilización crecientes de 

los recursos pesqueros de la e.lta m2:.r~ si11 provocar ni11gún ceJUbio brusco en la actual 

situación de las lJesqti.8rÍas qu.e ~¿u.diera tradu_cirse en W.1.a :pe:ctu.rbación de las estructuras 

econónúcas y sociales de los Estados. Las })ropuestas lJlleden :resu.mi:t."se del modo siguiente: 

i) Las normas ge11erales proj;iuestas acerce. de los derechos ~)referenciales ele los 

Estados ribereños tienen. ~Jor objeto a3sgurs.r l1h8. ~Jrotección su.ficiente a las 

pesque:L"'Í.as costeras de los Zste.dos, )artic1Uarmente los Estados ribereños en desa

r:collo, en l'"'elación con las actividades de ?esca en aguas distantes que llevan 

a cabo otros Estados en e.g11as ad:yB.centes ·al límite de 12 millas; 

ii) En vi:rtud de esos ds::L'ecl1os p:. .. efe¡-·encia1es ux1 ¿stado Tibereño en deSEI'l"ollo 

~)odrá. di.sfl .. 11.tar a111.1.aL111e1r'ce de una asigriación ds i .. eclITsos corresyond.iente a su 

ca-pacidad de lJesca; la tasa de crecimiento de 12. capacidad de pesca de ese 

Estado i .. ibereño en desarrollo se toma.r2 debid2111ente en cu.enta 11Hsta que tal 

GE. 72-14689 



. A/LC .138/sc. II/L.12 
página2 

íii) 

Estado pueda ca~Jturar una lJroiJorciÓ_n. ·im1)orta11te de la pesca permisible.. En 

virtud' de esos derechos un Estado ribereño desarrollado podrá disfrutar de la 

asignación de recu.rsos qllG sea .ne.cesar·fa lJaI'é:. el mantenimíent~ ·de l·as-- pesquer.Í.as 

cos.-.b_er_as cuyas actividades se desarrollen localmente en pequeña escala; los 

. iriteres8s de 12.s pesqt1erías establecidas tradicionalmente .. de otios Est'ados se 

tomarán debidamente en cuenta al determinar la parte de la pesca permisible 

así. reserva.da. 

Dado que las si tLtaciones difieren considerablemente según las zonas del mar, 

lns normas generales lJara le. protección. de los ii1tereses de los Estados ribe·~ 

reños deberán ser suficienteme1TGe flexibles en _lo g~1e -res:;,Jecta a los métodos 

c1ue I1an de utilizarse para .pro~teger. esos. intereses,- ·2. fin de que las i)arte.s 

puedan adolJtar cü.alesqt"!.ier medidas que res1tlte11 eficaces y adec11adas a J_os 

distintos casos. Los puntos esenciales de ln ].Jrotección; es. decir, -"las me

didas concret.as apli.cable.s para poner. en ;?ráct.i,ca .los derechos pref.erenciales 

de los :8stado_s ~ibereño.s, serán o.bj.eto .de negociaciones entre. __ los- Es_tados 

l"ib.er·eños }l no riberefi.os interesados y_ deber-211 fijar se de con11J.n acuerdo; 

iv) De fracasar la:s 11egociaciones, la controversia se so1net.erá a un 6rgano de 

expertos cµya decisión tendrá fuerza obligatoria, a menos que la controversia 

se resu~_lva. :Jor ct12lquier otro 1nedio que convengan, 12s pru. ... tes interesadas. 

:ttlientras dtu"'e 12 co11troversia, 1os Estados q.t1e lJe_sqt1en en aguas. disté.ntes con

~raerán obligaciones pai"a restr-incir su_s actividades i)esqu$ra$ 9o_n arreglo .a. 

planes .concretos ~:irevistos en las medidas temporaf-es (6 .. 1 de la ~propuesta). 

v) .::J. celebrar rm acuerdo sobre el derecho lJrefere11cia.l de ll.n Estado ribereño. en 

desa.rrollo, deberá existir une. coo11eraci6n internacional en la esfera de las 

¡1esqt1eTÍa.s y otr.as índl1strias co11exas entre el Estado ribereño en desar:C"ol¡o 

y otros Estados })esqi1eros inte~esados, a fin de 1-i.acer más efectiva la pro:Gec

ción de los intereses de ese Estado ribereño en desarrollo. 

v~) 1~o se recor1ocerá. a los Estados riberefi.os nine,{m estatuto esyecial en lo que 

' 1 ., ' ' ' f • • d. 1 res:1E?;cl,a a -ª conseryacion ni o.erec11os pre ·e:.."'encia_:~es . e ~Jesca en o que l"CS-

pecta. a la captUT2. de poblaciones de peces de c21·ácte1· mi.,:-~r mit;1."atorio, incl11i._ 

das las es~ecies anadrómicas_. La coi1servación ·;./ reglamentación de esas 
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poblaciones se llevará a cabo mediante consultas e acu_erdos internacionales o 

:-e8gionales o, en su case, ~Jor co11dti.cto de las comisio11es pesqueras regio11ales 

e:::{istentes~t. 

En la. a~Jlicacíón de las normas, los Este.dos retendr6n la jurisdicciÓ:ci_ sobre 

le..s embarcaciones de su. ~)abellÓ11, aun cuando se reconocerá el derecho de los 

Estados ribereñe>s 2 i:ns~JGccionar las emba.1·caciones e:x:tranj eras para det.er1ninar 

las infracciones y a fti1rel1ende1.., las emba:t·cacio11es in.f1"actoras, que serán ent.re

gaa.as sín tardanza a los Estados de )abellÓn. 

)t El problema de la conservación ;y rec;lam.entación de las }JOblHciones anadrÓmicas 
(por ejemplo, el salmón) es un i_)roblema limita.do qu_e afecte. a unos ~Jocos países e11 cier
tas regíones :l, como tal, ya se ocupan de : él los organisr11os pesqueros existentes, tales 
como la Conúsión Pesquera Ja1Jón-URSS ~)B..J."a el Pacífico }Jordoccidental, la Comisión Pesqu_e
ra Internacionel del Pacífico .Se·otentrional ( II\TPFC.), la Comisión Internacional lJara las 
Pesqv_erías del fl.tlántico Nor·doccidenta~, la Comisión Pesquera del Jitlfuitico Nor"do:riental 
(NEliFC) y la Comisión Internacional Estados Unidos-Canac1á po.ra le Pesca d.el Salr11Ón e11 
el Pacífico. 
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DISPOSICIONES GENERJJ~ES 

1.1 E1 régimen propuesto se a~Jlica a les :resqt1erías en =..a .?,lta mar en las zonas adya

centes al límite de 12 millas desde la costa do un Estado, medidas de confor1nidad con 

las normas pertinentes del derecho internacional (en 2,delante esas zonas se llamarán 
11 aguas ad;yacentesi:). 

l. 2 Todos los Estados tienen el derecho de que sus nacionales se dediquen a la pesca 

en alta mar, con sujeción al J_)resente r6gimen ;/ a sus obligacio11es convencionales. 

1.3 El Tégimen íYroiJuesto no afectará a los derechos y obligaciones que correspondan 

a los Estados en virtu_d de los acu_erdos internaciona1es vigentes en i"elación con deter

minadas lJesquerías e11 la alta mar. 

CONSZRVLCIOE DE LOS flECUcc.SOS PESQUIBOS 

2.1 ybjetivo de las medidas de conservación 

El obj e"Gi vo de las medidas de conservación es obtener ur1 rendi1niento máximo cons

tante de los recursos ~:Jesqu.eros y de este modo asegurar ;,r raantener un abastecimiento 

máximo de alimentos ;l de otros produ.ctos marinos. 

2.2 Obligación de adoptar medidas de conservación 

1) En los casos en que los nacionales de un Estado se dediquen exclusivamente a la 

i)esca dG u.na determina población de ~-:ieces, ·Gal Estado adoptar§_ cuando sea necesario me

didas de conservación apropiadas. 

En los casos en que los nacionales de dos o más Estados se dediquen a la pesca de 

una determinada población de lJeces, esos Estados, a iJetición de cualqu.iera de ellos, 

negociarán y celebrarán acu.erdos con miras a la adopción de medidas de conservación 

apropiadas. 

Esas inedidas de conservación dGberán ser corapat.ibles con el objetivo de la conser

vación a qu.e se 11ace referencia en el j_J2rre>f'o 2.1 13upréJ.,¡ ""!l se adoptar&n teniendo en 

cuenta los princi1)ios a qu.e se hace referencia en el l)~.rre.fo 2.3 _infrB;. 

2) En los casos en qu.e los Estados ya ha¿,ran adoptado medidas de conservación co11 res-

pecto a u.na dete~cmin2de. población de ~Jcces q11c sea eXJ_)lotada l10r sus nacionales, 1.Ln 

Estado que, no habiéndolo hecl10 ai1tes, empiece a pesca1 ... e;sa población ad~pta.rá sus pro-, 

pias medid.as de cons0rvaci6n, que 11v.n de ser tan restrictivas como las medidas vigentes, 

hasta q11e todos los Estados interesados celebren nuevos acuerdos. Si las medidas de 
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cons$rvación. vigentes comprenden una limitación -de las ca:pt'lrras o alguna otra reglamenta~ 

ción que no permita dedicarse a la pesca de la goblación de peces de que se trata, a 

los nacionales dsl Estc::.do que a11tes no lJarticipaba en esa pesca, los Estados que apli

quen las medidas de co11servación vigentes e11tablarán inmediatamente negociaciones con ese 

Estado 2. fin de celebrar nuevos acl1erdos.. Mientras no se celebren esos acuerdos, los 

nacionales de ese Estado deberán abstenerse de dedicarse a la pesca de la población de 

que se trate. 

3) Los E:stndos recux·rirán on todo lo posible r. las organizaciones pesqueras interna-

cionales o regionales pr..ra la. ado~1ción de medidas de conservación 2.lJl"OJ?iadas. 

2.3 Princi-.Jios básicos relativos a las medidas de co11servaciór1 

1) Las medidas de conservación deberán adoptarse sobre la base de los datos científi

cos más exactos de que se disponga~ Si los Estados interesados no pueden llegar a un 

acuerdo en lo que respecta a la evaluación de las condiciones de la población de peces 

a la que han de aJ.)licaT·se 1nedidas de conservación, pedirán a un Ó:cgano internacional 

apropiado o a otro tercero imparcial que lleve a cabo esa evaluación. li fin de obtener 

la evaluación más justa posible de las condiciones de la población, los Estados intere

sados cooperarán en el establecimiento de i11stituciones re,:zione.les T)EiXa el estudio ·:l la - ~ ~ ~ 

. t• ', d l inves igacion e os recursos pesqueros. 

2) En las medidas de conservación no se discrirriinaré. de 11echo ni de derecho entI·e 

los pescadores de un Estado y los de otros ''stados. 

3) Las medidas de conservación se deternúnarán, en todo lo :Josible, sobre la base de la 

pesca permisible calculada con res;:ecto a las distintas poblaciones de peces. Sin embar

go, el pTincipio que antecede no im}Jadirá que las medidas de conservación se determinen 

pa1"tiendo de otras bases en los casos en qt1e, lJOr falta de datos suficientes, no sea 

i)osible calculaic> la i1esca permisible con v.i1 grado razonable de J.)recisión. 

4) Ningún Estado podrá eximirse de la obligación de ado1Jtar medidas de conservación 

alegando la falta .de datos científicos s11ficíentes. 

5) Las medidas de conservación qu_e se ado:)ten se el&.borarán de inodo tal que se reduzca 

al iní.nimo toda interferencia en las actividades pesque:;,."a.s relativas a poblacíones de 

peces, caso do haberlas, qv.e no sean objeto de esas :medidas. 

6) Las medidas ele conservación y los datos sobre la base de los cuales se adopten tales 

medidas serán objeto de revisión a intervalos apro~Jiados. 
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... _2.4 ~stittuto es·oec~al de ios Estados riberr;ños s..n mate.ria de ,_consei-·vación de l"ecursos 

SB recono.cerá un estatuto es:pocial al Estado ribereño en lo qv.e respect8_ a la con

servación de los recm."sos ~Jesqueros en st1s ag11as adyacentes. I .. sí, el Estado ribereño 

tendrá derecho 8, partici:oar en condiciones de igualdad en cualquier estudio sobre los 

recu1·s_os pesqueros que se efectú.e er1 sus ag1.las adyacentes r:1, efectos d~ la conservación, 

independientemei1te de q11e los nacionales de ese Estado ribereño ~Jartici1Jen o no efecti

vamente en la pese~, de las poblaciones de que se trate. ) .. petición del Estado ribereño, 

los Estados no ribereños quo efectúen el estudio deberán poner a su disposición las 

conclusiones de sus estudios e investigaciones sobre esas poblaciones de peces .. 

i,simismo, excepto en lo que se refiere a las medidas temporales ( 6.1 }pf:c:,¡i) ,' no 

podrá ado~Yt.arse ninguna rned,ida de conservación en lo que resp2cta a ninguna 110 blac-ión de 

peces sin el consentimiento d.el Estado ribereño cuyoq .nacione.les se dediquen a la '1Jesca 

de la población de que se trate (o dr; la mayoría de los 2stados ribereños en los casos 

en que l1aya ti-·es o más de esos Estados ribe1~eños). 

Un Estado rib~reño tendrá, al J.nismo tiempo, la obligación de adoptar, en cooiJeración 

con otros Estados, .-las ·medidas que seer1 necesarias para mantener la productividad de los 

recursos pe:?q11eros en sus agt1as ad~y-acentes a un nivel qu.9 l)0l''Illita u.na utilizacíón eficaz 

y racior.La1 de dichos recursos. 

DERECHOS PREFERENCIJ;LES DE LOS ESLJJOS ttIBEllEfüos 

3 .1 Derech.o s --::ii-·efere11ciales 

En la ··medida compE.tible con el obj et:í.vo de la consel"'vací6n, el Estado ribGiefío 

tendrá u.n del.'"'echo lJr8f'0rencial a velar ~;or le. adecuada !Jrotección de la pesca costera 

que 'efectúa e11 sus e.guas adyacentes. 

i) En el casó' de un Estado ribereño er1 desa.rrollo ~ 

El · :Cst-ado ribereño tiene~ derec110 a reserv2r a11ualraente par· a lets embarcaciones 

d ' 1 1 , J . .. . , l· '] ' " 1 1 d l ' l . , d G su. paoe _,_on .a. _;_Jorcion o.e __,_a pesca permisio e e __ a poo acion e lJeces que 

pu.sda recOger de sus i)esquer:J~as costeras sobre la baSe de su c·aiJaCidad pes

qt1ora~ Ll determinar la J.Jarte de la :pesca ~?el"illisible qt1e 11a de reservai"se 

:')aJ:•e. e1 Estado ribereño en desarrollo, se tendrá sn cuenta la tasa de c1"ecimien

to de Ia ca:-.Jacidad ~¡esquere. de ese Estado ha-sta que haya desarrollado esa capa

cidad en rmE medida que le l.:iermita ·:J2scar una proporción JJIT_¡_Jor·tante~" ae· 1a 

2?esca permisible de 1E población dG i)eces .. 

;-, Por ej em:)lo, aproximadamen:Ge 1m 50%. 
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ii) En el ca30 de un ~i:stado ribereño desarrollado: 

El Estado ribereño tiene derecho ?. :cese:rvar anu.almente lJlli"a las embarcaciones 

de Sll pabell6n la po:r·ción de la pesca permisible de u_na poblaci6n de i)eces 

qt1e sea necesari"1 ~)2.I'e. el rr1antenilJ1~ento de las pesc1u.erías costeras cuyas 

actividades se desarro1le11 localmente en pequeña escala. Los intereses de las 

pesquerías tradicionalmente establecidas de otro.s Estados se tomarán debida

mente en cuenta al determinar la captura que 11a de reservarse ;_Jara tales pes

querías costeras en pequeña escaJ.a. 

J.2 i'i.plicación de los derecl1os Dreferenc'iales 

i) Las medidas para poner en práctica los derechos preferencia.les se determinarán 

mediante acu8rdo entre los Estados i·ibereños y no ribereños interesados, sobre la base 

de propuestas hechas por el Estado ribereño. Para los efectos de tales propuestas, el 

Estado ribereño lJodrá solicitar la asistencia t~cnica de la Ül"ganización de las J)Taciones 

Unidas lJara la ligricultu.ra y la lüimentación o de ClJ.a.losquiera otros ó1--ganos competentes. 

2) El alcance del derecho preferencial de un Estado ribereño 

límite de la pesca )ermisible de le. población de peces s11jeta 

se fijará dentro del 

a distribución cuando la 
, 'bl 1 , , t, 1 1 f. d . , pesca perm1s1 __ e res)ecto de ese. pob acio11 es e ya ca cv_ ada pe.ra ines e conservacion. 

En los casos en que no se dispong2. de ni118Tu1 cálculo sobre la lJesca lJerrnisible, los 

Estados ribereños y 110 ribereños i11teresados se pondr~J.1 de acuerdo sobre: las r11edidas nece-
, . , 

S<ll'ias de tal raodo qu_e el Estado ribereño se encu.entre en la mejor posicion para bene,-

ficiarse plenamente de su derecho preferencial. 

3) Las medidas de reglament.ación adoptadas para poner en pré.ctica el derecho preferen

cial del Estado ribereño podrá11 inclt1ir la distribución de la ca1Jtt1ra (cuotas por ~Ja:ises) 

u otras medidas coirr"~Jlymentarias qu.e sean aplicables a ernbai"caciones de Estados no i-·ibe

reño s dedicados a la j?esca en las a&,>Llas ad_Jracentes del Estado ribereño, entre otras: 

n) La fijación de temporadas de peces y de ve,da, durante lns Cllales se podrá o 

no pescar, 

b) el cierre de determinadas zone.s a la lJesca, 

e) la l"eglamentación de los aparejos o equipos de lJesca que puedan utilizru.~se, 

9) la limitación de la ca~1tin·a de una ;Joblación determinada de peces que se 

pueda recoger. 

L1-) Las medidas de reglarnentación qt1e se ado1Jten se elabora1"'á,_'1 de n1odo tal que se re-

du.zca al mínitno toda interferencia en la i:i0sca por Estados 110 ribereños de poblacione.s de 

peces, caso de hab(0rlas, qv.e n.o qu.eden comprendidas en tales r11edidas. 
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5) Los Estados no riberefios cooperarán co:n los Estados ribereños íntercambiando la 

informe.ción cient:ff'ica dis}.:ionible, le,s estadísticas sobre ca1)t1Iras y actividades y los 

demás datos pe~ctinentes. 

6) En los casos en qllB nacio11ales de dos o inás Estados ribereños que tengan derechos 

preferenciales se dediquen a la lJesca de una misma poblaciór1 de peces, ningún Estado 

ribereño podrá invocar su derecl10 JJreferencie.l con respecto a tal población sin Gl con

senti1niento del otro Estado o los otros Estados ribereños interesados. En tal caso, 

esos Estados ribereños celebrarán consultas regionales con los den1á.s Estados interesados 

a fin de poner en prá.ctica sus dex·echos lJreferencial.:;s. 

7) Las medidas adoptadas en virtud de este p&rrafo estaró.n sujetas a revisión al 

transcurrir los períodos que se convengan por los Estados interesados. 

3.3 Coo•)eración internacional 

Pa.T'f'. conti-·ibuir al desarrollo c10 la capacidad pesquera del Estado riberefi0 en· 

desarrollo y facilitar de ese moCto el :pleno goce de Sll dorecl10 r:ireferencial, se estable

cerá una cooperación internacio11al en materia. de l1esca e ind1lsti-··ia.s afines entre -el 

Estado ribereño en desarrollo. y otros L:stados ~oesqueros al llegar a un acuerdo sobre el 

derecho preferencíal dol Estado ribe:-ceño en desarrollo. 

REGLP11ENTACION DE LAS POBLACICNES DE PECES DE CARACTER MUY MIGRATGRIO 

4.1 No se reconoce:..~~. al Estado I'íbe:-ceño ni·1gú.i1 esta.tu.to especial en materia de co11ser

vación de recursos (2.11-) ni ningún derecho preferencial (J.1) con respecto ·a las pobla

ciones de ::}e ces de carácter muy migra.toTio, :1_11clu_idas las especies ane.dr6micas. Le. 

conservación y reglamentación do talos poblaciones se efectuará conforme a. consllltas o 

acuerdos internacionales en que particip2rán todos los Estados interesados o, en st1 caso, 

por condu_cto de 12.s organizaciones internacionales o regione.les de pesca existentes. 

i~LIC~\C ION 

5.1 Derecho de control de los 2stados riberefios 

Por lo que resJ_JGcta a las meclidas de reglamentación adoptadas de conformidad co11 el 

presente régimen, los Estados ribereños que tengan derechos lJreferenciales o un_ estatuto 

es1Jecia1 en materia de conseT·vación, tienen de:rec]io a controlm" 1.::.s actividades de pesca 



en sus agL-12.s adyace1TGes respectivas. En ejercicio de ese derecho, los Estados ribere

ños podrán i11speccionar las e1nba:ccacion0s ds otros Este.dos -Y a11rehender las q11e ínfi-·inj an 

las medidGs de reglcun.entación adoi)te.das. l'Jo obstante, lB.s en1ba:l."caciones a1Jrenl1endidas 

Los :estados ribereños i10 

i)odrá.n negarse a qu.e otros Estados pax·ticilJen en el control de lc-i_ operación, i11clusive 

mediante la ~.)resencia a bordo de los gu.arda)escas de los Estados ribeI,'eños de i11.s1Jecto

res de los otros Estados a ~Jetición de éstos. Los detalles de le.s 1nedidas de co11trol 

se deterr11inarán de comÚJ.1 acuerdo entre las ~JaJ'.'tes interesadas. 

5.2 ~JITisdicción 

-ª) Todos los Estados calificarán de delito todo acto cometido por sus nacionales 

en infracción de cualquier medida de reglamentación adoptada de conformidad con el presen-

te régimen. 

Q) El Estado da 11abel1Ón de una embaJ.."cación ql1e infrinja la.s msdidas de 1~eglamenta-

ción en vigor incoará el debido procedimiento contra st1s nacionales presentes a box·do 

de la misma. 

,.q) Los informes lJreparados ~Jor las ntrbo:-cidades de 1111 Estado ribereño sob1"'e el 

delito corn.etido })Or una embarcación de un Ji;stado no ribereño_ serán aceptados sin reserva 

lJor este Último Esta.do, que notifica:cá lo antes posible al Estado ribereño la decisió11 

dictada en el asunto. 

JvJEDIDJcD TEMPORLLES Y SOLUCION DE CONTROVER.SILS 

6.1 liedidas tem1)0l"o.les 

Si los Estados .no interesados no llegan u un acuerdo al cabo d0 seis meses de 

negociaciones sobre las medic1as relativas a los derechos prefe::cenciales, de conformidad . .. 
con el })arrafo _3,.1, o sobre las dis1)osiciones relativas a las inedid2.s de conservacJ.on, 

según lo dispuesto er1 el párrafo 2.2, ct-Lalqt1iera de esos Estados podrá iniciar el pro

cedimiento ~?ara le. solución de corrtroversias. LoS; J:!:stados interesados ado11tarán medidas 

temporales has-te, que se resu.elva el litigio. Tales medidas no 1nenoscabarán en modo 

alg1J.no la i)osíción respecti·va de los Estados interesados con res~Jecto a la controversia, 

de que se trate .. 

g) Cuando el objeto de la controversia ssa la limitEción de las capturas, -Godos 

los Estados )artes en la cont:t·oversia ado1)tará.n las medidas necesarias para que SllS 
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1 - ' 1 '" , ~ ·1 ' ' ~ ' d" 1 cap -:.ure.s anu.a.Les 00 __ 2;, lJOOJ..B.c:::.011 u.o )eces ce qu2 se -¡_,réi."GG no e:<cceu.an o.e su prome 10 anua 

de capturas durante los ¿~-;inc9_7· años ante:rio:res. 

p) Cv.ando sean objeto de la co11troversia otros .Lacto:L"es, como iJor e.iemplo bancos 

lJesqueros, a~Jai~ejos de ~1esca o tem~Jo:-i."adc.s de lJesca, relacionados con medidas de a1Jlica

ción del derecl10 lJrefeI·encieJ_ de t111 :Estado ribereño o con dis~Jo:::1icionss relativas a medi

das de conservación, los otros Estados i11teresados adoptará.u las Últimas propuestas f'or

muladB.s J)or el Estado ribereño cor1 resj_Jecto a la cuestión litigiosa. l\To obstante, los 

otros Estados queda1·8n sx:entos de tal obligació11 si la ado11ción de la pro~?u_esta deJ_ 

Estado :ribereño afecta:ce gravemante su.s ca~Jt1u.. .. as lJGl''Inisibles de conformidad con el lJre

cedente apartado §:) o sus captu.ras de al&,vna oi;ra poble.c:Lón de peces c1ue estén e:?.:::?lo

tando apreciablemente y que no estén relacionadas con e1 derscl10 IJrefe:¡:·encial de m1 

Estado ribeTeño. En tz..l caso .11 Jos otros Estados adoiJ"tarán todas las ID·3didas posible.s qt1e 

consideren a)ropiadas ~Jara le. ?rotección de las pesquerÍa¡3 costeras de qt1e se trate. 

Q) Cu.alquiera de las partes 211 la controversia podrá pedir a. la Comisión Es:?ecía.1 

que acuerde medidas pro11isio11ales res~Jecto de la cuestión controvertida.-. 

§.) Cada t1110 de los Estados informará a la Comisió11 Especíal establecida conforme 

al párrafo 6.2, e.sí con10 a todos 103 don10?.s J~staclos i11teresados, ncerca de las :n1edidas 

tem1Jorales esi)ecíficas c1t1e haya tomado confo:r1ne a cualquiera de Ías dis~Josiciones 

precede11tes, 

1 t ~ , . Cua..;..quier con Jroversia c}ll8 pueda surgir entre Estados denuro del presento l"egJ.Tllen 

será. sometida por cv_alquiera de los :Cstado.s interesados a una. Comisión Especial competen

te de cinco rniembros conforrne al )rocedi:miento siguiente.11 salvo qu.e la.s partes interesa

das convenga11 e11 dirimir la controversia por· algu11a otra de lo.s n1edid2.s previstas en 

el .fl.rtícu.lo 33 de la Carta c1Q lr~.s J'Jacio11.es Unidas. 

,g) Entre ·los nacionales de le.s pm·-Ces 11odrá nornbrarse a dos mierabros como 1náximo, 

de los cu.a.les u.no será nacional del :Cstado ribereño y otro de~ Estado no ribereño. 

]2) Las decision~;s el.e la Coinisión EsiJeciaJ. S6 ado:Ytarán por mayoría de votos y 

obligarán a las J.Je.rt.e.s. 

_g) La GomisiÓJ:1 I~spocial decidi~--8 dentro de los seis n1eses sigL1iei1tes a la fecl1a 

de su consti tl1ción .. 
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fo 6.1, 12 Co.-~'1::'..síó11 :Ss)ec:l.al ct~ando 1o estilnc::: necesar:~c, !-·,odTá c.co:"td<.:i.T la aplj.caciÓ:i1 de 

lncdidas pro"'.r::_,sionales f1. ):::t:LciÓJ.1 de cu2_lquic:t·a do las l)arte.s ,~_, lJOr ~~:copia iniciativa. 

Lu Comi.sión 
~ o • , 

QCCJ.Sl0l1 dentro de los seis n1eses sib~t1ic1Tt.es a Sl1 decisión 

so ~Jre tale,s mGdidas :J::i..'"'ovisio110.lt:;s. 

Ii los G:[>3ctos de ~-;:ron10~1er el fomento de las J.ndustrias iJesq11eras "J" el constuno ii1ter

no y 12.s e:;cportacio11es de }Jroductos }Jesqt1eros de los Estados en desai"rollo, incluidos los 

Estados sin litora.1, los Estados desarrolle.dos no ribereños cooperarán con los J~stados en 

desaT·rollo i1or todos los medios ~Josibles en esferas tales co1no el est·udio de los recm"

sos ;iesqu.e1 ... os, la eJ~Jansión de la ca~Jacidad }1esquera, 12 construcción de instalaciones 

de almace11a.miento y ela"".)oración y e1 mejorarn~~ento de los sisten1as de comercialización. 

La coo:Jeración entre Estados ribereños y no r·ibereños da11tro del lJresente régimen 

se ef'ect"'..laré, en todo lo posible, :1or condti..cto ele comisione\_s regionr'\,..les de pesca. 1~ tal 

fin, los Estados interesados tratflrán de ref'orzar las comisiones eJ~istentes 

iJara crem ... nue'!as comisiones siempre ql1e sea conveniente y factible. 

, 
"':l cooperaran 
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